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anglo ecuatoriana 

de quito cía. ltda. 

Quito, noviembre 12 del 2002 

Señor Doctor A 
Xavier Muñoz Chavez Y o / 
Superintendente de Compañias 97: O 0%. 2002 
Presente. ¡TY 

165 
De mi consideración: 

Adjunto dignese encontrar la tercera copia de la Escritura de Cesión de Participaciones 
otorgada en la Notaría Vigésima Primera del Cantón Quito, por la Sra. Yolanda de 
Castellanos y Raúl Cruz Llaguno, a favor de Augusto Cordovez Fuentes, el 3 de octubre 
del 2002. 

La cesión de participaciones antes citada corresponde a la Compañia Anglo Ecuatoriana 
de Quito Cia.Ltda., de la cual soy su Presidente. 

Comunico a usted el particular para los fines legales pertinentes. 
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OTORGADO POR: 

A FAVOR DE: 

CUANTIA: 

DI: 

MD. 

CESION DE PARTICIPACIONES 

YOLANDA ESTRELLA DE CASTELLANOS Y 

ESPOSO, Y RAUL CRUZ LLAGUNO 

AUGUSTO CORDOVEZ FUENTES 

US. 50.00 

COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de 

    la Repúbl; a del Ecuador, hoy día TRES (3) DE OCTUBRE DEL DOS 

MIL POS, ante mí, Doctor Marco Vela Vasco, Notario Vigésimo Primero 

     comparecientes 

delfantón, comparecen los señores: RAMIRO ALFONSO DE LA CALLE 

EIRA, divorciado, en su calidad de Apoderado de los cónyuges señores 

Alfonso Castellanos Cifuentes y Yolanda de Castellanos, según consta del 

documento adjunto, RAUL CRUZ LLAGUNO, casado, con liquidación 

de bienes, según consta del documento adjunto; AUGUSTO 

CORDOVEZ FUENTES, casado, por sus propios derechos. Los 

son ecuatorianos, mayores de edad, legalmente 

capaces, de este domicilio, a quienes de conocer doy fe y me presentan 

para que la eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su digno cargo, sírvase 

”) insertar una de Cesión de Participaciones de conformidad con las siguientes 

(y 

 



  

  

cláusulas: PRIMERA.- 

celebración de la presente 

Calle Neira, en su cali 

Castellanos Cifuentes y dq 

poder que se incorpora a | 

el señor Raúl Cruz Llagun 

últimos por sus propios de 

por sus propios derechos, 

actual cónyuge, puesto que 

participaciones sociales ( 

ECUATORIANA DE 

consecuencia de haber $ 

liquigáción extrajudicial d 

otofgada por Raúl Vicent 

    

   

agiterior cónyuge, en la 

'eintiocho de julio de nm] 

agrega. Los comparecig 

civil divorciado el primq 

para contratar, domuicil 

SEGUNDA.- ANTECE 

en la Notaría Tercera 

novecientos sesenta y 

'*CUATORIANA DE Q 

fue inscrita en el Registr 

cinco, tomo noventa y sié 

Con escritura pública cel 

Quito, el cuatro de Septi 

ECUATORIANA DE ( 
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COMPARECIENTES: Comparecen a la 

escritura pública el señor Ramiro Alfonso de la 

Had de Apoderado de los cónyuges Alfonso 

ña Yolanda de Castellanos, conforme consta del 

a presente escritura como documento habilitante; 

y, el señor Augusto Cordovez Fuentes, los dos 

rechos. El señor Raúl Cruz Llaguno comparece 

en razón de que no requiere autorización de su 

es beneficiario de las siete mil treinta y siete 

te mantiene en el capital social de ANGLO 

QUITO COMPAÑÍA LIMITADA, como 

ido favorecido con esas participaciones en la 

la sociedad conyugal y partición de los bienes 

Cruz Llaguno y Martha Geaneth Plata Viteri, su 

lotaría Vigésimo Primera del cantón Quito, el 

novecientos noventa y cinco, escritura que se 

tes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

bp y casados los siguientes, legalmente capaces 

ados y residentes en la ciudad de Quito. 

ENTES: UNO.- Por escritura pública otorgada 

el Cantón Quito, el nueve de Junio de mil 

seis, se constituye la compañía “ANGLO 

ITO COMPAÑÍA LIMITADA”. Esta escritura 

Mercantil bajo el número cuatrocientos treinta y 

te, el veinticuatro de Julio del mismo año. DOS.- 

brada ante el mismo Notario Tercero del Cantón 

embre de mil novecientos sesenta y ocho, ANGLO 

O UITO COMPAÑÍA LIMITADA, aumentó su     
  

 



  

  

capital y reformó el estatuto social. Esta escritura se la inscribe en el 

Registro Mercantil bajo el número mil setenta, tomo noventa y nueve, el 

dieciocho de Noviembre del mismo año. TRES.- Por escritura pública 

celebrada el once de Octubre de mil novecientos setenta y uno, en la 

Notaría Quinta del Cantón Quito, se realiza un segundo aumento de capital 

y se reformó el estatuto social, La correspondiente escritura pública fue 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el dos de Diciembre de 

mil novecientos setenta y uno, bajo el número mil seiscientos uno, tomo 

ciento dos. CUATRO.- Mediante escritura pública otorgada el primero de 

septiembre de mil novecientos setenta y seis, ante el Notario Quinto del 

Cantón Quito, Sé otorgó una nueva escritura de aumento de capital y 

     
   

  

   
   

   

reforma del féstatuto social. Esta escritura se la inscribió en el Registro 

Mercanti/ el diecisiete de Diciembre del mismo año, bajo el número 

noveciéntos cincuenta y siete, tomo ciento siete. CINCO.- El dieciséis de 

re de mil novecientos ochenta, ante el mismo Notario Quinto del 

món Quito, ANGLO ECUATORIANA DE QUITO COMPAÑÍA 

IMITADA” aumentó nuevamente su capital y reformó su estatuto social. 

La indicada escritura se inscribió en el Registro Mercantil bajo el número 

mil ciento setenta y dos, tomo ciento doce, el veinticinco de Noviembre de 

mil novecientos ochenta y uno. SEIS.- Más tarde, el treinta de Septiembre 

de mil novecientos ochenta y tres, en la Notaría Primera del Cantón Quito, 

ANGLO ECUATORIANA DE QUITO COMPAÑÍA LIMITADA, otorgó 

otra escritura de aumento de capital y reformó el estatuto social, escritura 

que se la inscribió en el Registro Mercantil el veintinueve de Mayo de mil 

novecientos ochenta y cuatro, bajo el número cuatrocientos noventa y tres, 

tomo ciento quince.- SIETE.- Con escritura pública celebrada el 

veinticuatro de Abril de mil novecientos noventa, ante el Notario 

duodécimo del Cantón Quito, la empresa aumentó su capital social y



  

  

reformó el estatuto. La correspondiente escritura se la inscribió en el 

Registro Mercantil el dieciséis de Julio de mil novecientos noventa, bajo 

el número un mil ciento cuarenta y tres, tomo ciento veinte y uno. 

OCHO.- Por fin, por escritura pública otorgada en la Notaría Novena del 

Cantón Quito, el quince, de Julio de mil novecientos noventa y tres, 

ANGLO ECUATORIANA DE QUITO COMPAÑÍA LIMITADA realiza 

el último aumento de capital y reforma el estatuto social. El aumento es por 

la suma de CIENTO TREINTA MILLONES DE SUCRES, con lo cual el 

capital social quedó establecido en DOSCIENTOS MILLONES DE 

SUCRES, 
     

   

      

(stribuidos así: Augusto Cordovez Fuentes, ciento diez mil 

quinientag setenta y siete participaciones; Jorge Pallares Páez, cincuenta y 

cuatro fil doscientos ochenta y cuatro participaciones, Raúl Cruz Llaguno, 

sicte mil treinta y siete participaciones; Yolanda de Castellanos, cinco mil 

veintiséis; Luis Andrade Nieto, cinco mil veintiséis participaciones; y, 

Herfderos Juan Anhalzer, dieciocho mil cincuenta participaciones, todas 

on un valor nominal del úun mil sucres cada una, Esta última escritura se 

     
   
   
    

  

imspfribió en cl Registro Mercantil el veimtiuno de Octubre de mil 

novecientos noventa y tres, bajo el número dos mil trescientos ochenta y 

uatro, tomo ciento veinticuatro. Por disposición de la Ley para la 

Transformación Económica del Ecuador, promulgada cn el Registro Oficial 

úmero treinta y cuatro de trece de marzo del año dos mil, en el literal h) de 

articulo noventa y nlieve dispone que el capital de las personas debe 

reBistrarse en dólares ide los Estados Unidos de Norteamérica y, en 

concordancia, con el articulo ocho de la Resolución número 00.Q.1J.008 

dictada por la Superintendencia de Compañías, publicada en el Registro 

Oficial número sesenta y nueve de tres de mayo del año dos mil, las 

compañias deben registrar su capital social y el valor nominal de sus 

acciones en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. En     
 



  

  

consecuencia, si bien el número de participaciones que cada uno de los 

socios posee cn ANGLO ECUATORIANA DE QUITO COMPAÑÍA 

LIMITADA, no cambia, el valor nominal de cada participación, queda 

establecido en la suma de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR (US $ 

0,04). NUEVE.- La Junta General Extraordinaria de Socios de la 

Compañía “ANGLO ECUATORIANA DE QUITO COMPAÑÍA 

LIMITADA”, celebrada el día lunes veinticinco de Febrero del año dos 

mil dos, a la que asistió la totalidad del capital social, por unanimidad 

de votos, resolvió autorizar la cesión de participaciones que más 

adelante se detalla, según consta del certificado otorgado por el 

Presidente, en calidad de subrogante del Representante Legal de la 

compañía, que se agrega. TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, que forman parte 

esencial e ¡ntegrante del presente acto, en mérito de los títulos, derechos y 

  

   

doña Yolanda Estrella de Castellanos, según consta del poder debidamente 

torgado que se adjunta, autorizan la cesión de cinco mil veintiséis 

participaciones que corresponden a la totalidad de las participaciones que la. 

señora Yolanda de Castellanos posee en la compañía, a favor del señor 

Augusto Cordovez Fuentes. DOS.- El señor Raúl Cruz Llaguno, quien 

| comparece por sus propios derechos, cede siete mil  treintisiete 

| participaciones que corresponden a la totalidad de las participaciones que 

posee en la compañía, a favor del señor Augusto Cordovez Fuentes. Todas 

las participaciones cedidas tienen un valor nominal de cuatro centavos de 

dólar cada una. Una vez realizada la cesión de participaciones antes 

descrita, el capital social de la Compañía que es de OCHO MIL DÓLARES 

Y (US $ 8.000) y que está dividido en doscientas mil participaciones de cuatro 

 



  

  

centavos cada una, quedá 

ÚU 
Augusto Cordovez Fuen 

participaciones; 

doscientos ochenta y cuátro; 

veintiséis participaciones 

el señar 

distribuido de la siguiente manera: el señor 

tes, ciento veintidAs mil seiscientos cuarenta 

Jorge Pallarez Páez, cincuenta y cuatro mil 

el señor Luis Andrade Nieto, cinco mil 

y los herederos del señor Juan Anhalzer, 

dieciocho mil cincuenta participaciones. CUARTA.- DECLARATORIA: 

Los CEDENTES señores Raúl Cruz Llaguno y el Apoderado de los 

cónyuges Alfonso Castellanos Cifuentes y doña Yolanda de Castellanos 

expresan que tienen a bien ceder y transferir la totalidad de las 

participaciones que posedgn en la empresa “"ANGLO ECUATORIANA DE 

QUITO COMPAÑÍA LIMITADA”, a favor del señor Augusto Cordovez 

Fuentez, fransferencia ql    e comprende todos los derechos y obligaciones 

inhererfes a ellas y a la calidad de socios de la compañía, esto es, asume el 

  

    

  

   
   

   

  

CESIONARIO todos los 

de Compañías, tanto en 

parficipaciones negociad 

Apoderado de los cónyug, 

Castellanos declaran 

satisfacción, el valor total 

instru el presente 

“uentes, como Presidente 

QUITO COMPAÑÍA 1 

General de Socios de vel 

HABILITANTES: UNO.- 

derechos y obligaciones que le determina la Ley 

el activo como en el pasivo aplicable a las 

das. Los señores Raúl Cruz Llaguno y el 

cs Alfonso Castellanos Cifuentes y doña Yolanda 

haber recibido del CESIONARIO, a su entera 

del pago de las participaciones cedidas mediante 

mento. QUINTA.- DOCUMENTOS 

Nombramiento del señor Augusto Cordovez 

de la Compañía “ANGLO ECUATORIANA DE 

IMITADA”, DOS.- Copia del acta de Junta 

nticinco de febrero del año dos mil dos. TRES.- 

Poder especial otorgado ¡por los cónyuges Alfonso Castellanos Cifuentes y 

doña Yolanda Estrella d 

Texas, Estados Unidos 

c Castellanos, ecuatorianos, residentes en Irving 

de Norteamérica, a favor del señor Licenciado 

Ramiro Alfonso de la Cálle Neira, en el Consulado General del Ecuador en      



  

  

Houston, estado de Texas, Estados Unidos de América, el ocho de agosto 

del año dos mil dos. CUATRO.- Copia certificada de la liquidación 

extrajudicial de la sociedad conyugal y partición de bienes otorgada por 

Raúl Vicente Cruz Llaguno y Martha Geaneth Plata Viteri Usted señor 

Notario, se dignará agregar y anteponer las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez de este instrumento. Firmado Doctor Luisa Germania 

Colambo Yaure. Matrícula Número mil treinta y cinco del Colegio de 

Abogados de Loja” Ramiro Alfonso de la Calle Neira, en su calidad de 

Apoderado de la señora Yolanda de Castellanos, conforme consta del poder 

que se incorpora a la presente escritura como documento habilitante; el 

señor Raúl Cruz Llaguno; y, el señor Augusto Cordovez Fuentes.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos legales 

del caso, leída que les fue por mi ntegramente a los comparecientes, éstos se 
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Conste por el presente, el poder especial, pero dentro de su especialidad, amplio yw 27 9 

   dd 

  

. Sira 
glad GUALOn Ya 

10% 
   

   
, 
.. 
Sea, 

  

A 

Po . . : . Sta 
subiciente y cuanto en dereghio sea menester, que otorgan los cónyuges Alfonso Castellanos 

Cifuentes y doña Volanda | atrella de Castellanos, ecuatorianos, residentes en Irving, 

Texas. Estados Unidos de Norteamerica al señor licenciado Ramiro Alfonso de la Calle 

Neira. ctudadano ecuatorial y, con cedula de ciudadania No. 170240722, a fin de que a su 
nombre y en su representagión realice lo siguiente. les represente en todos los derechos que 

les corresponde a la conyugd, como socta, y al esposo que da su autorización, en la 

compañia de responsabilida 

organizada y existente de í 
ciudad de Quito El apoder 
General de Socios que sea 
translerencia de las particip 

pública en que conste la ci 

d limitada, Anglo Ecuatoriana de Quito, C. Limitada, 

cuerdo a las leyes del Ecuador, con domicilio principal en la 
ado intervendrá, a nombre de los poderdantes, en la Junta 

convocada con el objeto de tratar y resolver la venta o 

áciones sociales , asi como también comparezca en la escritura 

lada transferencia El apoderado tendrá todas las facultades que 
como a tal le conceden las leyes ecuatorianas y las necesarias para el mejor desempeño de 

su cargo. 
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“PÚBLICA DEL ECUADOR 

Consulado General del Ecuador en Houston 

Presentada — para autentuicar la firma que antecede. 

el suscrito Wideconsul del Ecuador en la ciudad de 

Houston, —Tenas 

la Que usa cl Bo 

del Estado dej 7 

todos sus :10tOS; 

Autenticación] No 398/02 

Derechos: 

Fecha: 8 de Agosto del e 

A DS 
Á     

. cerulica que es autentica, sicudo 

ñor Scou R. Lans, Notario Publico. 

Pexas, Estados Unidos de América, en 

Arancel 11-157 

US$ 530.00 

  
    
 



  

CONVENIO DE LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

UTORGADO POR: PAUL VICENTE CRUZ LLACUMO Y       
   

MARTA CLANETIL PLATA VITERI 

CUAMTÍA: Sí. 6178 000,00 

COPIAS 

In lá ciudad de San Praáncisco de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy díe veinte y ocho (28) de JULIO de mil novecientos noventa y cinco, 

ante mi Doctor MARCO VELA VASCO, Notario Vigésimo Primero de este 

canton, comperecen los señores: (1) Paul Vicente Cruz Lleguno, divorciado, 

por sus propias derechos; (2) Javier Cruz Plata, soltero, en su calided de 

apoderada de la señora Marta Ceaneth Plata Viterí, según consta del 

documento adjunto. Los comparecientes son ecuatorianos, mayures de edad, 

legalmente capaezes, de este domicilio. a quienes de conocer doy fe y me
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presentón para que eleve a escritura pública la siguiente minuta: “SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase extelder, en su protocolo, una escritura pública con el 

siguiente texto. CUMPARECIENTES: Al otorgamiento de esta escritura publica 

comperecen: a) El señor Raul Vicente Cruz Lleguno, divorciado, mayor de 

edad, vecino de la ciudad de Quito, de ocupaciones particulares, por sus 

propios y personales derechos; y, b) La señora Marta Geanelh Plata Viteri, 

ecuatoriana, divurciada, mayor de edad, vecina de la ciudad de Quito, de 

ocupación quehaceres domésticos, por medio de su Apoderado Especial su 

hijo Javier Cruz Plato, según documento adjunto. ANTECEDENTES.- a) El 

señor Raúl Vicente  Íruz Llaguno y la señora Murta Geaneth Plata Vitert 

contrajeron matrimonio en la ciudad de Quito, el catorce de marzo de mil 

novecientos sesenta ly acho. por el soto del matriraonio es estableció entre 

ellos el Pézimen de la Sociedad Conyugal. b) Mediante sentencia 

Jictada por el Juez Tercero de lo Civil de Pichincha, el veinte de 

jutio de mil novecientos noventa y cuatro, y que se subinscribió en la   correspondiente inscripción matrimonial el veinte y siete de julio 
“ 

de mil noveciehilos noventa y cuatro, se dictó la correspondiente   sentencia de divorcio entre: los. ygónyuges Raúl Vicente Cruz 

Llaguno y  Márta Ceaneth Plata Viterí y estos han decidido 

proceder a la liquidación extrajudicial de la sociedad conyugal 

Y partición los bienes. <) Durante el metrimonio los 

cunyuges CruzyPlata procrearon tres hijos, actualmente mayores 

de edad: Frameoisco Javier, Cecilia Janet y Raul Francisco Cruz 

Plata. di Lo bienes de la sociedad conyugal que se a 

adquirieron durante el matrimonio son tos siguientes: UNO. Una 

tercerá parte de los derechos Y acciones  fincados enel lote de 

terreno 0 predio denominado Luinchele ubicado en la parroquia 

de San hMatgo del cantón y provincia de Esmeraldas, el mismo 

 



  

  

s 

que fue adquirido mediante compre par los señores Jorge Flete Vier 

Feul fma Llano y Telica Vier Miscometi de Fletz el cenor Lear] 

Virty, cegus conste de te escritura quidica celebrada ente sl men 

Primero del canton Esmeraldas Licenciodo Elreín Borrero Erfpirioza el 

vete y siete de tunia de mil novecientos setenta Y nueve incorida 

en €l Registro de la Propiedades ens mise Teche  cuvo vejor tct:] 

es el de DIEZ MILLONES DE SUCELS (£/. J0'00O.OTD. 03). 2. Siete sa) tresnte 

y siete participaciones sociedes en el cepitel social de la corapañite ANGLO 

ECUATORIANA DE QUITO CIA. LTDA., cuyo valor es de DIEZ MILLONES. PE 

<NORES (5. 10000.000,00). TRES. Dos mil ciento setente y cinco ecciones 

en el capitel social 4e la compeñía SILVIA COSTURA AUTOMATICA C.A.. 

cuyo valor es el + SIETE XILLONES DE SUCRES (S7. 7'000.000,00). CUATEO. 

1 serteciengoas cincuenta y ocho perticipaciones sociales en el caputaf 

social de/a compañia INDUSTRIA DE MUEBLES Y HERRAJES CIA. LTDA. 

cuyo “yólor es de TRES MILLONES DE SUCRES (£/. 3'000.000,00). CINCO. Una 

acefoón en Chillo Club Campestre, cuyo valor es de TRES HILLONES DE 

SUCRES (Sí. 7'000.000.00). SEIS. Una ección en Club Los Cerros, cuyo 

velor es de CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES (S¿. 500.000 00) 

SETE. Tres mil ochocientos selenta y cuatro participaciones sociale: en 

el capital social de le compañía LA RUECA CIA. LTDA., cuvo valor es de 

TRES MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATEO MIL SUCRZS (5f£. 

$37 000,00). OCHO. Dinero en efecuvo: VEINTE Y "TOS MILLONES 

TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL SUCRES (S/. 22374 000.00). e? La 

sociedad conyugal no tiene pasivo. CONVENIO DE LIQUICACION DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL - Con estos antecedentes y al amparo de lo que 

dispone el articulo ochocientos treinta y cinco del Códign de 

Procedimiento Civil. los cónyuges Faul Vicente Crue Llaguno y Marta 

Geenetb Plate Viteri, convienen €n liquidar la sociedad conyugal en le 

 



  

  

siguente for 

SETECIENTOS 

Fauvos TotelE 

SETECIENTOS 

SOC CUenN Cia 

TREINTA Y 1 

32374 .000,00 

    
     
   

  

     

ne: Activas totales: SESENTA Y CUATRO MILLONES 

CUARENTA Y OCHO MIL SUCRES (Se. 64 746 000.00). Mesias 

O CIRO CEEC,. Genarncicles: SESENTA Y CUATRO 211 

VARENTA Y 00H SUCRES 43%. 6472 0M0C) en 

correrponde e ceda uno de loz cómyuzes le sume de 

. TS3ILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO SUCRES (Es. J
 

PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN. - Los comparecientes 

destearán que ener e bien partirse y edjudicarze los estivos y fperivos de 

la sociedad 

Geanettl Ple 

los siguiente 

   

    

   

conyuzel, en la siguiente forme: a- A la señoro Marta 

el Viteri, sele edjudica en propiedad, a título de gananciales, 

3 bienes: UNO. Una tercera parte de Jos derechos y acciones 

fincaedos en El lote Je terreno q predio denaratnaedo Cuinchele ubicado en 

la parroquia de San Mateo del cantón y provincia de Esmeraldas, cuyo 

todo de ad 

cláusula de 

    
   

isición está relatado en el numeral UNO del literal 4) de la. 

itecedentes; Y 3u avejúo es el de DIEZ MILLONES DE SUCRES 

(Ss/.10'000.000,00). La superficie del insuuetle es de doscientas hectáreas 
+ 

dentro de il 

dominio; Por el norte, prupiedad de los señores José Alberto Plata Sánchez 

y Fablo Sir 

la tuisma 1 

Sánchez; po 

hacienda $i 

Sánchez; 1 

Cuinchele 

Maldonaa. 

CUATRO MÍ 

de la adjudi 

MILLONES 

    

    

    

Ón Plata Sánchez, quebrada seca de por medio: por el Noreste, * 

wpiedad de José Alberto Plata Sánchez y Pablo Simón Pleta 

el sur, linea imeginoria recta que separa de la parte de la 

luads el sur, que tebién se reserven los señores Plata 

rr el este, el cerro de Guinchele; y. por el oeste, estero de 

ue sirve de lindero cor la propiedad de Luis Zatizstbel 

SUCRES (S7. 22"374.000,00) en dinero efectivo. El valor totel 

ación hecha a la señora Marta Geaneth es de TREINTA Y DOS     
s siguientes linderos tomados del título adquisitivo de” 

DOS. WEINTE Y DOS MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y 

TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO HIL SUCRES  (SZ.



  

  

  

  

Ns 

Y” 32574 000.00). t) Al señor Raul Vicente Cru Llezuno, se le adjudica en 

proguedad, a útulo de genesniciales, lo siguiente: UNO. siete 101! tremte Y 

siete perucipacione:s socisles en el capitel social de le corperie ANCLO 

ECUATORIANA DE QUITO CIA. LTDA. euro velor es de DIEZ MILLONES TE 

SUCFES (</. 10009 000,00). DOS. Dos mil ciento setenta y cinco acciones 

en el capitel sociól de le compañía SILVIA COSTURA AUTOMATICA S.A.. 

cuyo velor es el de SIETE MILLONES DE SUCRES (S/. 7000.000,00), TRES. 

Mil setecientas cincuenta y ocho participaciones socieles en el capital 

social de la compañía INDUSTRIA DE MUEBLES Y HERRAJES CLA. LTDA., 

cuyo valor es de FÉES MILLONES DE  SUCRES  (S/. 309.000,00).    

   

    

CUATRO. Unagcción en Chillo Club Campestre, cuyo valor es de TRES 

MILLONEYDE SUCRES (S/. 3'000.000,00). CINCO.--Una acción er. Ciub Los 

Cerros cuyo valor es de CINCO MILLONES QUIN IENTOS MIL SUCHES (5? 

5'544.000,00). SEIS. Tres mil ochocientes setenta y cuatro participaciones 

ciales en el capital de la compañía LA RUECA CIA. LTDA., cuyo velor es 

de TRES MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL SUCRES (5%. 

3'874.000,00). El valor total de la adjudicación al señor Reúl Cruz Llaguno 

es de TREINTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 

SUCRES (S/. 32'374.000,00). Las acciones y participaciones sociales 

enteriormente indicadas y adjudicadas han constado desde su edquisición 

como propiedad del señor Raúl Cruz Lleguno, y por este acto, en 

consecuenció, se consolida en cabeza del adjudicatario la propiedad plere. . 

sobre los antes referidos bienes, sin que esto signifique que se produce 

trensferentia de dominio de teles acciones y participaciones, ni ses 

menester realizar registro alguno de transferencia de estes acciones y 

participaciones en los respectivos libros. sociales. .El señor. Reúl Cruz 

Llaguno se obliga a sufragar los gastos 'de alimenteción, vivienda, 

educación universiterie en el exterior de su hijo Paúl Frencisco Cruz 

a E  
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e 

Flete. DECLARACIONES - Las partes declaran: e. Oue se hen incluido toos 

leo bienes quel pertenecien e le sociedad conyugel disuelta, e los que ce 

lez ha dadi|su rerpectivos valores. enta es, a le Eccioner “Y 

participaciones su velar nominel y e los derechos y esciones del 

inmueble sy avelúo comercial. t. Que en virtud de las cléusulas que 

antecedert, partes consideren que las adjudicaciones se hscen por 

partes igusiEs, de tal manera que no existe refundiciones, ni renuncia de 

pentncialesd: que na existen otros bienes que deban pertirse y que coda 

uno de los cónyuges hen recibido o que le correspondía, por lo que nada 

tienen que reclamerse; que no existen deudas a cargo de la sociedad y que 

en ceso de aparecer deudas a cergo de cualquiera de los cónyuges. serán 

pegadas por quien ler haya contraído, y que en consecuencia no procede 

reclamo elguno de ninguno de los copartícipes contra el otro, Los 

comparecientes declaran que cuslquiera de ellos está autorizado para 

inscribir el presente contrato en €l Registro' de 'la Propieded de 
e 

ademés notificar a los señores representante legales de las 

Angelo Ecuatoriana de Quito Cía. Ltds., Silvia Costura 

leguno, para que presente ante el respectivo Juez de lo Civil 

iudad, les peticiones que sesn necesarias para su respectiva. 

Firmedo “Doctor Gerardo Salvedor - Molina, . matrícula 

mil: -veínte y siete del Colegio de Abogados de Quito.” - Para el 

iento de la presente escritura pública se “observaron - los . 

"legales del ceso. Leida que les fue, por mi el Notario 

ente este escritura 8 los <omperecientes, éstos se 

AAA e qero



  

widsed de esta de todo lo cual doy fe.- 

' ULDaLD” 
(0)RAUL Y CRUZ LLAGUNO 7 (2) JAVIER. CpiuUz PLATA 
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NOTARIA DECIMA PRIMERA 
DEDL CANTON QUITO 

PODER ESPECIAL 

- 4 SRA. JANETT PLATA VITERI 

5 

E A FAVOR DE: 

7 

B SR. JAVIER CRUZ PLATA : 

9 . 

14 CUANTIA: INDETERMINADA 

11 . e a 

12 En Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de 

13 la tépública del Ecuador, hoy dia veinte y.. nueve 

14 de Septiembre de Mil novecientos noventa y cuatro. 

15. efte mí. Doctor ..Rubén Darío”: Espinosa ldrobo, 

16 dotario Décimo. Primero de .este Cantón. comparece 

17 / la eñora Janett Plata Viteri, de. estado .civil 

domiciliada en esta Ciudad de Quito, quien 

iene por Sus propios y personalee derechos. 

para contratar y obligarse, a .quien conozco 

ente: SEÑOR NOTARIO: En . el Registro de 

uraS” Públicas a su Cargo. bírvebe incorporar 

JODER ESPECIAL, contenida en el siguiente 

O, JANETT. PLATA VITERI, de nacionalidad 

doy fé y dice que eleva a escritura pública : 

ta que me entrega cuyo tenor textual es el. 

28 curlóriana. de estado civil divorciada. mayor de. 
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“perfeccionar traneferenciías o cesiones 

NOTARIA: DECIMA PRIMERA 
DEL CANTON QUITO 

edad. residente en esta ciudad de Quito. por nis 

propios y personales derechoe confiero PODER 

ESPECIAL. pero amplio y suficiente. Cual en 

derecho ' be requiere en favor de má hido Señor 

FRANCISCO JAVIER CRUZ PLATA, para que a mi nombre 

y representación. como ei yo misma eetuviere 

compareciendo, intervenga en los siguientes actos 

y diligencias: En le liquidación de los bienes 

muebles de la socieded conyugal que la tenía 

formada con mi ex-cóngúuge Señor Raúl Cruz.- En 

esta virtud, mi mandatario queda facultado para 

dar o recibir ' "bienes muebles de la naturaleza que 

“sean. formalizar acuerdos, " suscribir actas o 

"finiguitos, acordar transacciones, formalizar y 

de acciones 

“y/o "participaciones de Compañias en las que la 
a 

suscrita poderdante pueda tener algún interés; en 

fin concedo a mi mandatario las más amplias 

facultades para intervenir en cuanto acto o 

contrato sean necesarios psra el cumplimiento de 

este específico mandato. de —mánera que nada ná 

nadie pueda alegar felta. oscuridad o 

insuficiencia de Poder, autorizándole “inclusive 

sustituir este. poder. de ser necesario en favor de 

algún Abogado de : la República.- La cuantía por su. 

-naturaleza es indeterminada.-Usted, - Señor Notario. * 

e dignará agregar las demás cláusulas de estilo - 

para la plena validez ' de este inetrumento.- 
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NOTARIA DECIMA PRIMERA 
DEL CANTON QUITO 

    

1 IRMADO.- Doctor José :Aleaga Flores.- Matrícula 

2 ¡Profesional número doce treinta y dos.- Hasta aquí 

3 a minuta que fué elevada a escritura pública con 

4 ¡todo su valor legal.- Para el otorgamiento de la 

5 |presente escritura be observaron los preceptos 

6 egales del caso.- Y, leída que Íué integramente e 

7 a compareciente por mí el Notario, se ratifica y 0 

8 [firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

9 [doy fé6.- firmado) Janett Plate Viteri; cédula de - 

10 dentidad/número ciento sesenta doscientos sesenta y 

11 . [cinco seiscientos cuarm ta y cinco-tres; papeleta- 

12 de vótación número cero veinte y uno-cero treinta; 

13 firmado) El Noterio Docter “ubén Darío Espinosa 1- 

14 obo . 

15 Qi Cr Z 

, 16 AN 
eo Se otorgó ante “mí ,'en fe de 

17 - . A 
ello confiero esta PRIMERA COPIA CZRTI 

> Fllaln , firmada y sellada en quito , 6 trainte- 

, de Septiembre Je mil novecientos noventa y cuatro. 

21 - 

a) La. =P 
Mo 4 va SN 1 : 
PY, Egriya5s LPR DN DAÑRÍC <W¿SPINCOR Ta, 7 

MN ARIO 
DECIMO PRIMERO 
QU - ECUADOR": 

nl 

DARÍO DICTA PRIMIZARO DIL SANTON. 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DE SOCIOS DE LA COMPANIA ANGLO ECUATORIANA DE 
QUITO CIA.LTDA., CELEBRADA EL DIA LUNES 25 DE FEBRERO 
DEL 2.002. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a las 17H00 del día lunes 25 de febrero del 2002, en 
las oficinas de la Compañía ubicadas en la avenida Diez de Ayosto 2.200 y Mercadillo, se 
reúnen los socios de la Compañía ANGLO ECUATORIANA DE QUO CIA.LTDA., 
llamados a Junta General Extraordinaria, mediante Convocatoria enviada a todos y cada uno 
de ellos el día viernes 15 de febrero del 2002, 

    

    
    

   

  

   

General Extraordinaria de Soctos cl señor Augusto Cordovez Fuentes, 
A Compañía y se nombra para que actue como Secretario Ad-Hoc al señor 
alle, por no encontrarse presente el señor Gerente General. 

Preside la Junta 
Presidente de 
Altonso de l: 

El señor PHfesidente pide que, por Secretaría, se realice una lista de los socios concurrentes. 
ario, en conformidad con lo que dispone cl Art, 239 de la Ley de Compañías, 

tocrmulyla lista de ellos y hace constar los nombres de los Socios presentes y representados, 
el valgf pagado del capital social y el número de votos que les corresponde. Deja constancia, 
con 1 firma y la del Presidente, del enlistamiento electuado que se incorpora al expediente 

ta Junta. 

Concluido el enlistamiento de los Socios presenjes, cl señor Secretario informa que 
epncurre a la Junta, cl 100% del capital social. 

omprobada la asistencia del 100% del capital social, el señor Presidente sugiere que se 
eclare a la presente Junta como Universal al tornor de lo dispuesto en el Ar.238 de la Ley 

de Compañías codificada, con el objeto de conocer y resolver como único asunto del Orden 
del Día el siguiente: 

- Cesión de participaciones. 

Los señores Socios presentes maniliestan estar de acuerdo con el Orden del Día propuesto y 
deciden declarar a la presente Junta como Universal. 

El señor Presidente, pone a consideración de los señores Socios el Orden del Día, para que 
se trate y se tome las correspondiente resoluciones. 

- Cesión de participaciones. 

ll señor Augusto Cordovez Puentes, Presidente y Socio de la Compañía, indica a Jos 
señores Socios presentes que la señora Yolanda Castellanos y el señor Raúl Cruz LLaguno 
han manifestado su interés de vender la totalidad de las participaciones que cada uno de ellos 
tiene en la Compañía. En tal virtud, pide ados socios presentes que manitiesten su interés 
eñ adquirir dichas participaciones, en uso de su derecho preferente. 

Los socios señores ingeniero Jorge Pallares, Luis Andrade y el señor Mauricio Anhalzer, 
quien asiste en representación, conforme consta en el poder que se adjunta a la presente 
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Junta, de los hered 
ningún interés cn 
renuncian en forma e 
en cambio, indica que 
la señora Yolanda de 

e 

el 

Como consecuencia 
autorizan para que $ 
mediante el otorg 
participaciones. 

Por concluidos los 
Junta General E 
conceda un Tecoso 

por unanimidad de y 
( 

Reinstalada la Junt 

Secretaría da lectura 

     
   

  

Se agregX al exped 
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Tr, 1 110 / AQ 
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PRESIDENTE 
C.L 170030533.5 
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ederos del Sr. JuanAnkidzer, 

os de Juan Anhalzer, manifiestan en forma expresa que no tienen 
dquinir las participaciones puestas en venta, y, consecuentemente, 
kpresa al uso de su derecho preferente. El señor Augusto Cordovez E, 
él desea adquirir las participaciones que el señor Raúl Cruz Llaguno y 
Castellanos han puesto en venta. 

de lo anterior, los señores Socios presentes, por unanimidad de votos, 
y 

cal 
formalice la venta de participaciones referidas en el párrrafo anterior 

miento de la correspondiente escritura pública de cesión de 

untos para cuyo conocimiento y resolución fue convocada la presente 
raordinaria de Socios, el señor Presidente solicita a la Junta que 
e treimta minutos para la redacción del acta, petición que es aprobada 
tos del capital Social concuttente. 

General Extraordinaria de Socios, a Jas diecisiete y cuarenta horas, 

la presente acta, la cual es aprobada por los concurrentes, suscrita por 
e y Secretario de la Junta y la totalidad de los Socios de la Compañía, 

o de febrero del dos mil dos. 

nte de la presente junta: 1) Lista de los Socios concurrentes, con la 
y el número de votos que a cada uno le corresponde. 2) Cartas poder, 

a 
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- AlonsedeleEalla— 
CRETARIO AD-HOC 

C.1.170240722-0 
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A, pr to > Y E. é e MAATTI 

- Alfóriso de la Calle —-. 0 Ing. Jorge Pallares 
"Representación de CL 170130511-0 
Yolanda de Castellanos 
Raúl Cruz LL. 
C.L C.1.170240722-0 

A Y A / 

: Ec e LA 

Dr-Huis Atidrade N. 
170238274-6 Representación Herederos 

Sr. Juan Anhalzer. 
C.1. 1704181096 

Es fiel copia del original que reposa en el Libro de Actas de Anglo Ecua- 
toriana de Quitp | Cía.Ltda. 

Atentamente, 

pg f. Puesiaguperdoss    
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACION 

Secciones del 11 de mayo del 2000 

0960098. 1700310078. 
CRUZ LLAGUNO RAUL VICENTE... 
PICHINCHA ¿ — QUITO, ooo 
BENALCAZARN 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

CIUUADANO (4) 
ÚUSTFO HA Pa ACIDO SU LFRECHO: Y CORTO 

SU — OVUGACION (DE — SUFRAGAR. —FN LAS 

EL OCIONES Pt E MAA PELO 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA 10005 LOS 

TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS. 
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de suc celebración.- 

  
       

DR. 

/ - es YE AO Ns 35 “Y AA ERA A 35 PERTA 93 

.” . ve . ” ey Fido ; E 

eto TNA ca e ES AAA A a 0d At NS ARO aa o Y.     
 



  

  

NOTARIA 
TERCERA 

  

  

  

ZON:; Tome nota de la escritura de Cesión de Participaciones, otorgada 

ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón, Doctor Marco Vela Vasco, 

el tres de Octubre del año dos mil dos, al margen de la escritura matriz 

de constitución de la Compañía ANGLO ECUATORIANA DE QUITO 

CIA. LTDA, celebrada el nueve de Junlo de mil novecientos sesenta y 

seis, ante el Notario Doctor Mario Zambrano Saa, cuyo archivo se 

encuentra actualmente a mi cargo, por Licencia del Titular Doctor 

Roberto Salgado Salgado, por medio de la cual la señora Yolanda 

Estrella de Castellanos y su esposo Raúl Cruz Llaguno, ceden sus 

participaciones que poseen en esta compañía, a favor del señor Augusto 

Cordovez Fuentes. Quito, a veinte y nueve de Octubre del dos mil dos. 

EL NOTARIO SUPLENTE 

  

      

  
    

  
RS Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
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RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 435, del 

REGISTRO MERCANTIL de veinticuatro de Junio de mil novecientos sesenta y seis, a fs 

0 312, tomo 97, correspondiente a la constitución de la compañía “ANGLO 

ECUATORIANA DE QUITO CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de 
Participaciones.- Quito, seis de Noviembre del dos mil sn REGISTRADOR.- 

 


